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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander, trece de diciembre de dos mil veintiuno  

 

Vencido el término de traslado de la demanda y  el de las excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada,  esta funcionaria dispone: 

 

Fijar  la hora de las 9:00 de la  mañana del día  veintisiete  (27) de enero  del 

año dos mil veintidós  (2022),  para llevar a cabo la audiencia inicial de que 

trata el artículo 372 del C.G.P.,  la cual se desarrollará de manera virtual, a 

través del aplicativo LifeSize, advirtiendo que previamente a la realización de 

la audiencia se informará por correo electrónico el link de conexión, según lo 

normado en el artículo 103 del C.G.P., en concordancia con el artículo 7 del 

decreto 806 de 2020. 

 

Hacer saber a las partes y a sus apoderados que deben comparecer 

virtualmente a la audiencia, pues de no hacerlo sin existir causa justificada su 

inasistencia tendrá como consecuencia probatoria, para el demandante, que 

se hagan presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por la demandada, siempre que sean susceptibles de confesión. 

Para la  demandada, que se presuman ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundamenta la demanda. Asimismo, que si no concurren 

a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y que vencido el término de tres (3) 

días, (siguientes a la fecha en que se verificó la audiencia) sin que se justifique 

tal inasistencia, por medio de auto se declarará terminado el proceso y se les 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

(Numeral 4º del artículo 372 de la ley 1564 de 2012). 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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